
 
       

 
JUZGADO ÚNICO PROMISCUO MUNICIPAL 

GÉNOVA - QUINDÍO 
 

Septiembre siete (07) del año dos mil veintitrés (2023). 
 

Proceso                      Ejecutivo Singular de Menor Cuantía 

Demandante      Bancolombia S.A. 

Demandado       Billy Dennis Salazar Gutiérrez 

Radicación                   633024089001-2020-00014-00 

 
De conformidad con el memorial suscrito por la abogada DIANA 
ESPERANZA LEÓN se acepta la renuncia del poder que le fuera otorgado 
para representar a la parte demandante en el proceso de la referencia.  
 
En aplicación al inciso 4º del artículo 76 del Código General del Proceso, 
dicha renuncia no pone término al poder sino cinco (05) días después 
de presentado el memorial de renuncia en el Juzgado, acompañado de 
la comunicación enviada al poderdante en tal sentido.  
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

GERMÁN CALDERÓN AROCA 
Juez 

Firmado Por:

German  Calderon Aroca

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado  Promiscuo Municipal

Genova - Quindío
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO UNICO PROMISCUO MUNICIPAL 
GENOVA  QUINDÍO 

 
CERTIFICO: 

- 

Que el auto anterior se notifica por Estado Electrónico No. 074.  FIJACIÓN:     08-09-2023 
 

De conformidad con el artículo 9 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, el estado no requiere de 
la firma del secretario para su validez. 

 
 
 

JOHN FREDY MARTÍNEZ LÓPEZ 
Secretario 



 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Se deja en el sentido de que dentro de la presente 

demanda para proceso de “DISMUNICIÓN DE CUOTA DE ALIMENTOS-”, con 

radicado 633024089001-2023-00097-00, se hace alusión a un menor de edad, por lo 

tanto el auto no es público.  

 

 

Génova Q., 08 de septiembre del 2023 

 

 

John Fredy Martínez López 

Secretario 



 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Se deja en el sentido de que dentro de la presente 

demanda para proceso “EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA-”, con 

radicado 633024089001-2023-00099-00, se hizo solicitud de medidas cautelares, 

por lo tanto el auto no es público.  

 

 

Génova Q., 08 de septiembre del 2023 

 

 

John Fredy Martínez López 

Secretario 



                                                                                                                         

CONSTANCIA: El término de 5 días con los que contaba la parte 
solicitante para subsanar la reforma a la solicitud de pruebas extraproceso 
presentada, venció el día 31 de agosto de 2023 a las 5 de la tarde. Fueron 
hábiles y corrieron para el efecto los días 25, 28, 29, 30 y 31 de agosto de 
2023. Inhábiles sábado 26 y domingo 27 de agosto de 2023, sin que la 
parte actora hubiese realizado pronunciamiento alguno.- A Despacho del 
señor Juez para su conocimiento y a fin de que se sirva proveer. 
 

Génova, Quindío, septiembre 1° de 2023 

 

  

JOHN FREDY MARTÍNEZ LÓPEZ 

             Secretario 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
JUZGADO ÚNICO PROMISCUO MUNICIPAL 

GÉNOVA - QUINDÍO 
 

Septiembre siete (07) del año dos mil veintitrés (2023). 
 

Proceso                      Solicitud Prueba Extraproceso  

Solicitante        Valentina Suárez Forero 

Demandado      
 

Asunto Rechaza solicitud  

Radicación                   633024089001-2023-00104-00 

 
Teniendo en cuenta que la parte solicitante en el asunto de la referencia, 
dentro del término concedido para ello, no subsanó los defectos de los 
cuales adolecía la misma, señalados mediante auto de fecha 23 de agosto 
de 2023, el Juzgado, procederá a su rechazo.  
 
En consecuencia, el JUZGADO ÚNICO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
GÉNOVA, QUINDÍO,   
  

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente solicitud que para prueba 
extraproceso, presentó la señora Valentina Suárez Forero, identificada con 
cédula de ciudadanía No. 79.539.572, por lo antes expuesto.     
 
SEGUNDO: ARCHIVAR la actuación surtida, previas las anotaciones 
correspondientes. 
 

Notifíquese 
 

 
GERMÁN CALDERÓN AROCA  

Juez  

Firmado Por:



German  Calderon Aroca

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado  Promiscuo Municipal

Genova - Quindío
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JUZGADO UNICO PROMISCUO MUNICIPAL 
GENOVA  QUINDÍO 

 
CERTIFICO: 

- 

Que el auto anterior se notifica por Estado Electrónico No. 074.  FIJACIÓN:     08-09-2023 
 

De conformidad con el artículo 9 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, el estado no requiere de 
la firma del secretario para su validez. 

 
 
 

JOHN FREDY MARTÍNEZ LÓPEZ 
Secretario 



 

JUZGADO ÚNICO PROMISCUO MUNICIPAL  
GÉNOVA QUINDÍO 

 
Siete (07) de septiembre del año dos mil veintitrés (2023). 

 
PROCESO :  AMPARO DE POBREZA 
SOLICITANTE:  JORGE ELIÉCER TRIVIÑO RODRÍGUEZ 
ASUNTO :  NIEGA AMPARO DE POBREZA 
RADICACIÓN:  043 

 
Estudiada la petición elevada por el señor JORGE ELIÉCER TRIVIÑO 
RODRÍGUEZ, identificado con la cédula de ciudadanía No. 9.801.391, de 
designarle un apoderado en amparo de pobreza para el trámite de un 
proceso de “reconocimiento de paternidad”, de la cual se vislumbran varias 
situaciones que permiten inferir lo siguiente: 
 
Si se pretende adelantar un proceso como el referido, corresponde su 
conocimiento a los Juzgados de Familia, entonces es ante este Juez que 
se debe solicitar y tramitar el amparo de pobreza, 
 
“ARTÍCULO 22. COMPETENCIA DE LOS JUECES DE FAMILIA EN PRIMERA 
INSTANCIA. Los jueces de familia conocen, en primera instancia, de los siguientes 
asuntos: 
(…) 
2. De la investigación e impugnación de la paternidad y maternidad y de los demás 
asuntos referentes al estado civil que lo modifiquen o alteren. 
…” 

 
Máxime si se tiene en cuenta lo dicho por la Sala Civil-Familia-Laboral del 
Tribunal Superior de Armenia, en auto del 28 de junio de 2016, con 
ponencia del magistrado César Augusto Guerrero Díaz,  
 
“(…) 
En general, la institución procesal de amparo de pobreza busca garantizar la igualdad 
real de las  partes durante el desarrollo del proceso, lo que descarta que sea una 
diligencia de aquellas varias, normalmente desvinculadas directamente al proceso que 
en el futuro puede promoverse; por el contrario, la designación de un abogado para 
ejercitar una acción como secuela de la precariedad económica del titular, accede a 
esa pretensión y por ello, su conocimiento pertenece al juez dela causa principal, que 
recibe aquel por el factor objetivo, en la modalidad de la naturaleza del asunto. 
(…)”     



En conclusión, el despacho recazará el amparo de pobreza solicitado por 
el señor JORGE ELIÉCER TRIVIÑO RODRÍGUEZ y dispondrá su 
remisión al Juzgado de Familia de Calarcá. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Único Promiscuo Municipal de Génova 
Quindío, 
 

RESUELVE: 
 
Primero: RECHAZAR la petición elevada por el señor JORGE ELIÉCER 
TRIVIÑO RODRÍGUEZ, titular de la cédula de ciudadanía No. 9.801.391, 
por lo expuesto en la parte motiva. 
 
Segundo: REMITIR la solicitud al Juzgado de Familia con sede en 
Calarcá, Q., para lo de su cargo.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

GERMÁN CALDERÓN AROCA 
Juez 

 
 

 

Firmado Por:

German  Calderon Aroca

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado  Promiscuo Municipal

Genova - Quindío
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JUZGADO UNICO PROMISCUO MUNICIPAL 
GENOVA  QUINDÍO 

 
CERTIFICO: 

- 

Que el auto anterior se notifica por Estado Electrónico No. 074.  FIJACIÓN:     08-09-2023 
 

De conformidad con el artículo 9 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, el estado no requiere de 
la firma del secretario para su validez. 

 
 
 

JOHN FREDY MARTÍNEZ LÓPEZ 
Secretario 



 

JUZGADO ÚNICO PROMISCUO MUNICIPAL  
GÉNOVA QUINDÍO 

 
Siete (07) de septiembre del año dos mil veintitrés (2023). 

 
Solicitud    Amparo de pobreza 

Solicitante           Maritza Viviana Delgado 

Asunto  Concede amparo de pobreza 

Radicación                   045 

 
Procede el Despacho a decidir lo pertinente respecto a la solicitud 
allegada por la señora Maritza Viviana Delgado, identificada con la 
cédula de ciudadanía N° 1.099.683.517, a fin de que se le designe un 
abogado en amparo de pobreza con el fin de adelantar proceso de 
Liquidación Patrimonial.  

 
Estudiada la solicitud, se establece que la misma cumple con los 
presupuestos fácticos del artículo 151 del Código General del Proceso, 
esto es, (i) incapacidad económica para atender los gastos procesales 
sin menoscabo de lo necesario para la propia subsistencia, lo que ha 
afirmado bajo juramento; igualmente, (ii) lo hizo como lo prevé el 
artículo 152 ibídem. 
 
Por lo expuesto anteriormente, el Juzgado Único Promiscuo 
Municipal de Génova, Quindío, 
 

RESUELVE 
 
Primero: CONCEDER el beneficio de amparo de pobreza a la señor 
Maritza Viviana Delgado, con el fin de adelantar proceso de 
LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL. 
 
Segundo: DESIGNAR como apoderada judicial en AMPARO DE 
POBREZA, a la profesional del derecho, abogada LILIANA ANDREA DE 
ZULUAGA QUIROGA, identificada con cédula de ciudadanía 24.675.576 
y portador de la tarjeta profesional número 300.925.  
 



Tercero: NOTIFICAR este nombramiento a la abogada designada, 
en la forma prevista por el inciso 3º del artículo 154 del Código 
General del Proceso, con la advertencia que el cargo es de forzoso 
desempeño y deberá manifestar su aceptación o presentar prueba que 
justifique su rechazo, dentro de los tres (03) días siguientes a su 
notificación; de no hacerlo, incurrirá en falta a la debida diligencia 
profesional prevista en el artículo 37-1 de la Ley 1123 de 2007; y, en 
multa de cinco (05) a diez (10) salarios mínimos legales mensuales 
vigentes (s.m.l.m.v). 
 

Notifíquese 

 
 

GERMÁN CALDERÓN AROCA 
Juez 

Firmado Por:

German  Calderon Aroca

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado  Promiscuo Municipal

Genova - Quindío
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JUZGADO UNICO PROMISCUO MUNICIPAL 
GENOVA  QUINDÍO 

 
CERTIFICO: 

- 

Que el auto anterior se notifica por Estado Electrónico No. 074.  FIJACIÓN:     08-09-2023 
 

De conformidad con el artículo 9 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, el estado no requiere de 
la firma del secretario para su validez. 

 
 
 

JOHN FREDY MARTÍNEZ LÓPEZ 
Secretario 



 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Se deja en el sentido de que dentro del presente 

Despacho Comisorio No. 01 emitido dentro del  “EJECUTIVO LABORAL-”, con 

radicado 19-698-31-12-001-2022-00040-00, se hizo solicitud de medidas cautelares, 

por lo tanto el auto no es público.  

 

 

Génova Q., 08 de septiembre del 2023 

 

 

John Fredy Martínez López 

Secretario 


